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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondlente a la solicitud de concesién de un.

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D, JOSE FERNANDEZ CABEZUDO. . . .. ..

RESIDENCIA: . Garcia Salazar, 34-32 BILBAO (3)

Prioridad: Patente .. .. ... ... ... ... .nC o del
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece‘los-cafactereé de patentébili-
dad de las invenciones de tipo industriaIRQué tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, lasnmevas maquinas, apa
ratos, - instrumentos, procesos de fdbricaci6n, etc, La am~

plitud de conceptos previstos cowo patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeracién con=

tenida en dicho cuerpo legal es puramente ennnciativa ¥y no

| limitativa, haciendola extensiva incluso a 108 descubri-

nientos de tipo cientifico (Arte. 47)

P Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentds,'qg
jetos, o partes de los mismos, que apoiten a la'runcién a |

que son destinados, un benericio o efecto nnevo, y en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 1o ante- v?u4

riormente conocido. o v

Pues bien, a tenor de lo>expuesto, ¥ én’baéelal gr-u
ticulado que recoge ios doncéptos expresados, debe cénside-
rarse, que la invencion a que se reriere la presente memo=
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas|-
¥y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo~

tacién exclusiva que por ella se solicita, premisndo asi

‘los méritos de quien sporta a la industria del pais una me-

Jora efedtiva‘y precisamente comprendida entrealas enuncia=|
das por la Ley como patentables. (Arts. 46‘y 47 en relacién
con el 171,-en su nueva redaccién afectada por la Orden de | B

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describlr el objeto de la 1nvencién por la
cual se solicita el presente pr1v11egio de Modelo de Utlll-
dad se hace constar que la flnalldad de la idea que vamos a
describir es proporcionar'al mercadoTy al pﬁblico en gene--—
ral un "CINTURON ENVOLVENTE DE MASAJE PARA VIBRADORES Y MO~
VILIZADORES" que por su orlginalldad de concepclon ha de =
producir una gran revolucion:en>los sistemas conven01ona1es,
toda vez que_elimina~1aArelgtiva complejidad existente en -
los actuales cinturdnes para mésaje. 7 _

_Con objeto de aclarar gréficamenté la idea que se'deg'
cribe, se acompaila a esta’Memorig, como partevinﬁeg#anté de
la misma, un juego_dé dibujoé‘ehhlos>qﬁéise réﬁrésenta lo - ; :
siguiente: | . .

ILa fig; 12 muestra una vista en pianta de un cinturén
cualquiera,vcomo ejemplo no limitativo, en-ia»que se advier
te en las posiciones (1) ¥ (4) los dos extremos clésicos de
afianzamiento al elemento vibrador. Con (2) el propio cin-
turbén y con (3) una abertura transvefsal, localizada en una

zona més proxima al extremo (1).

La fig. 22 nos muestra asimismo la disposicién de tra

| bajo del cinturén, una vez que el extremo (4) se ha introdu

cido por la abertura (B)Vy dado una vuelta completa por el
lado contrario. - B : ..

Por (ltimo, las figuras siguientes de 32 a 62 nos in-
dican los distintos pasos a realizar paré llegar a la posi-
cibn ocupada por la fig. 28, pqéigién.de frabajo del usua~-
rio, | - ‘ | ‘

Es claro, a la vista de las figuras_seﬁaladas; el ha-
cerse idea concreta de lo gque se_inteqta proteger con este

registro, y deducir fécilmente ias ventajas précticas a que
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>,se llega con su utilizacién, indepeﬁdiénte deédé_lﬁbgb del -

tipo dé éintur6n a emplear.eﬁ cada caso particular, bien sea

-fde rodillos, bolas giratorias,'asi como de la forma o.pfOpog

ciones del mismo,

- Como ya es bien sabido;vloé dinturones de ﬁodo tipo -]
utilizados hasta el momento, ilevaban los éﬁganches (L y |
4), rijédos a un elemento vibratorio, colocéndos§ enﬁbnces
la persona, segin ia-posicién chpada por la fig. 55;

Esto presenﬁaba realmente ciertos problemas, derivados  1
sobre.todo de la incomodidad dé propbrcionar»un masajé COMe=e
pleto y equilibrado. o | :

' La persona debfa moverse de posicibn, para que la ac--
cién del masaje vibratorio hiciera.su efecto en todo el.con—-|
torno de la misma (puede ser la ciﬁtura, por éjemplo). En es
tas condiciones era necesario-que'sg diera.vuelta completa a
fin de llegar a la parte contraria_a';a primera aplicacidn.

Ademés de'esta,incomodidad, el masaje no producia una

presidén constante a lo 1af30'del miSmo, con lo cual se produ

cf{a mayor efecto en unas zonas que en otras,

Todo esto es lo que nos ha mbvido a realizar el objeto
de la in#encién, con el cual, al qﬁedar la persona en el in-
terior del cinturén, y con un contacto berimetral'completo,
se eliminan todos estos jroblémés,.siendo aplicable adems a
cualquier tipo de cinturén de que se trate, dentro de‘los -
existentes en el mercado. o |

No se considera necesario hacer mls extensa esta des--
cripcidn para que cualquier pefsona perita en la materia com
prenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi como

las ventajas que de su realizacion industrial han de derivar

se, y que brévemente'aludidas'ed»sus puntos més sefialados -
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son las siguientes.

En razén de la tirantez producida por la configuracion

" |propia de este cinturbn, produce unalmayor presién.de.masaje,

~ Jla. cual ademés es constante en'todo’mémento,~y régularmente

distribuida en todo el contorno de aplicaclén.

Produce una gran comodidad en el usuarlo, pues evita -
las molestias ocasionadas por:el camblo dg pOSlQlén y‘ahorra
tiempo de masaje. |

" Es muy econbmico, ya que aventajando a los'convenciong'

|les en sus caracteristicas técnicas, su costo es sensiblemen

te igual. | |

. Por todo»ello, y para évitar ﬁdsibles imitaciones; se
preseﬁta esta soligitu&, pidiendo la explotacién exclusiva -
de la idea deécrita, de acuerdo con las conéideracione;ly - 
puntos que se deséan reivindicar, que se concretan en las pé

ginas siguientes:
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Hecha la deacripcién a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que loa detalles de

realizacién de»la idea_expuesta, pueden.yariar, es decir,

. que pueden sufrir péqueias,alﬁeraéioﬁeé, basadas siempre

ﬂ.enjlos principios rundamentaleé;de la idea,que»son en esen

cia los que guedan'reflejados-eh_IQS’péfrafosvde’la‘des-

“oripeién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi=-
‘gente sbbre Propiédad-Indusﬁriai, ‘establece como no pateh-r'

 tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta

do" fijando asi el eriterio del-legislador en el sentido
de’ que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-' s
‘dad practica e industrializable, nadie podra apoyarse en

 91la parea, a pretexto de haber int*oducido ligeras modifi-'

caclones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto alalcance de la protec—

cién del objeto patentado se. refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo yentre ellas,'

como nés terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

23 de Emero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el conqepto expresado, en_cuanto a la
amplitud quefdebe darse a la p?oteccién éolicitada, se re~=
dacta a continuacidén la Rota de Réivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el Altino parrafo del apar-‘

| tado tercoro del Articulo 100 de 1la Ley, sintetizando asi

las novedades que se desean reivindicar
NOTA DE REIVINDICACION“S
En resunen, el privilegio‘de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si=-

gulentes:
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[dos por un Cuérpo-alargado del tipo que fuére, cdn'unos aga-'

rres en sus extremos para su afianzamlento al elemento vibra

dor, se caracteriza porque comprende una abertura transver--

sal de menos altura que la correspondiente del. cintur6n en -|

dicho punto, localizada en una zona cercana a uno de los ex-
tremos del cinturén, de modo- que por ella se introduce el -1
otro de los extremos que. dando la vuelta al contorno del -

usuario, 86 fija en el aparato vibrador.

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "CIN
TURON ENVOLVENTE DE MASAJE PARA VIBRADORES Y MOVILIZADORES",

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria -
que éonsta de éiete hojas escritaé a mééuina por ung sola ca|
ra y dibujos que se acoﬁpaﬁan. | | |
Madrid, 2 ge Marzo de 1970
BERNARDO UNGRIA
PeDe |

2&,- Se reivindica por Gltimo, como obaeto sobre el -'_' 
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